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})iSPQsiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ACUERDO entre él Gobiernaae' España )Ita 01"-90,
nización EUrolXIG P<lta,la Segu,;fidaijd~'úi,Nave,ga

ción Aérea ..EUrocº)'¡t:rol,. ,',zq:tiVQ a la '., 1W,r~~~pJ:U;n
de lastarlfas 'corr~~lIdierttf8~">lq:utíl;,~piónen
rutada i7l8tahlctone8:Y~l"Vici()B;cle}(~~a ,la
navegación; "Me.ha 'e";;'~rus61i:t.$ el,ata 17;#~:iliciem-
bre de 1971. . ,

El Gobierno de España, representado por la $ubsecreta,ría
de Aviación Civíl, de una perté;

La Organización EuroPéfl"par8.,;,J~.;Se;guri<t~ (i.e la N1ive.,
gaci6n Aérea., ..Eurocontrol-. ;déSde .~ora;,;d~n'(Jrninád",'.La,,Qr,
ganización., , representada por el' Presidente de 'fa. C<>misi6n
Petmanente. de otra parte;, " ' "_,,' ,:

Vista la Convenciónlnt;er~CjOllll1_~é,CO?peraéj9~~I'á, la
Seguridad de la ,Navegación A4rea ...Eurp<:Qntrol" p,fj,t1D:~dt\' en
Bruselaae113 •. de diciembre ,df)'.¡1~~/.másabaj(),:!,l:a~/Cb1).V'en

oión, .y sobre' .todo laadisp()$idO~~I<de'$~l'~~~O'J:S:(,
Vista la, cleoisiónnütlletQl.,t(I~a.))Otl~:·~riíj~t~h:Pcll:ma

nentepara. 'la 'seguridad· ~:Ja;'na"'gaci~e~f\,e-riel_t;;ursode
su 33.· sesión; de fecha' la de',nQ.~::~e':197.1::

Considerando que los ~biern0e-,~/l~,Pat~es,m4m~m~s:de
.Eurooontrol.. ,y . la. OrganiZ&C~I1.'h~,:il\S~'l1n@,9:':Ui1:~¡'¡:,tf:!m.,.',de
tarifas por el uso de ~s i~l1iCi~~,y,s~~v~d(!~q~nlL!~a..ción
aérea en ruta, enl()s espad~:'~reo's,dé:::su:s,COJÍlJ:)e:~en9hlS:,Fe$

::i::~ y que la OrganiZ&f;iórt ~~~W~:l~:PtCe¡)~iÓn'd:estos

Considerando que .el.Gob~erno.. de E:s1?a.ña'h~ .de<¡ídj:(lQ ··-esta..
blecer tarifas por el uso~ (j.-el~-illstalat;itlri~::r'~ry,iCio-sde
navegación aérea en ruta, :ei'l. :~lesp{\pQa.~~eo:<1i1,;J!t,':oo-l11~tl'ln,cia
de Espatla•. ., desea, utilizar,·cbnf~elart.t~1º"~~9~"JáC:on
yención .Eurocontroln, Ios$~í"Victo~,:~e·.l..1lA-mn.Pil;t'~é,,~S~rviqloB
de la. Cirqllación Aé:rea'J)8ra a~gtlra~e:la ",~¡),?}~np()i"
CUénta. del ,Organismo AutóJ,lOmo,~:Aeropuertos,Naci-O.nitIeS:io.de
la Subsecretaria.de Aviación-Civil.

Han convenido lo siguiente:

Artíctdo"p'rimero

la Subseeretarfa de Av~i6nCi.'vtI:ep-:~r~ll.,ala,qr~i*
ción que perciba. en sUllo1U~re,~:~nticlad~"CI:¡;le:"le'SEl&~:':
debidas parlas. usuarios de,'las:1I!~c?óli~;':'Y:'~'~Cl$d$
navegación .aérea .en rutaell:~~pacio~ro.q9:e.:,u-.:~.~Pl3:te:nci~
de· EspaAa. en:vtrt:ud de ·ltlli 'cli.aposWiQnes ··.·leg-i¡;lativa$:y :reS1a:"
mentarias ,de España.

Artículo ~;~

1.$ ejecución de las tareaéCónferi:cias. P'1re1·. á.!iíq\ilp:;priInero
del presente. Aeuer;do a, laQrg8,l'J~R(jión.~ta';s~bQtdiI:liJd.":a~'
adopción, en el sistema de'tarlfflJi .:de i:8paiia;:~,' l()li,:~t)n.te$
pnncl:pios:

del~~::~~~nel siste~,d,eta.tit.sdes~ríto.enela4ex9

bl Arrnonizar.:i~n.de· la ....~.tá~" ·.:asl~tno·de:.~a: C\.IOt(i
de cobertura de los gastoS~,las.. (Jelo~, lUg~.s"JI1~~Uit~;de
la Organ¡zac¡ón. .

el Establecimiento del total el. la t<lrlfa sobre la base del
tranco francés,. constituido ·...••Pt't.·.,~ .•,~UtBtarn()$:.-.~~)~·,:'~,JlQ.de
!lOO milésimas, tal como be sido. declarado'.. las Aulorldades
dol Fondo. Moneta.riolnterna.o~:;,f!'l29 d.e~e~~",'d~ :1059.

dJ Oblfgacl6n de prever que laa sumas 1acturadas' ... Jl"
guen ~r. el usuario en la E1edCt'de:'l~':~r&,a,td~~n,,:,:"~gútt:1~
~odahdadés .. aplicadas, ..'en .':matE!,ríJl ~.·'·'PÍ'El'ctoS:;Lpe~bidos~por
los países" llÚembros de JaOr~Zªfió~ :: ".. ,.:,.,<

el PosibiUdadde que la;A~t1'fcl~de St;'rvicips de ,laOircu"
lación Aérea. recurra Q la Su~tQ~ad,e·Avta.'Ción.·Clvilpara
la. cobertura forzosa de- los"d~bitos inlpagados.

Articulo 3.<>

Si durante la vigencia del Acuerdo los Gobiernos de los
Estados miembros de ..EllroQOutro-h yla,Qrganización fl.porta
ran .modillcaciones al $:i,ste~ta-rit'ari6,del' que se hace men
ción en el. preá1nbulo:~~dic~oA<nl;etdo:,la$disl'0siciones que
fígumnen ,el anexo, previsto ,el}elapártaci0al. del articulo
q1;lS prececte, podran ser~odttiqu:lasenconsecuenciapor acuer
do. entre la Dirección Genera;lde,~erf,)puertosde la Subsecre
~rfa ae.Aviación C'ivil y la·.Agencia i'.le,Servicios de la Circu~

lación Aér€4, represen't4dapor~tl.Dir~orgeneral.

ArtÍCulo 4.'"

Con ,vistas a perllliUt ll' la Or:~i'Zfki~n la ejecución de las
tareasqu.e'!e ,han ~ldo collfia<ias,Jti,PirecciónGeneral de Aero
puertos, de, la SUbs~cre;tadade Avlt\<:iótI. Civil proporcionará a
la AgenCia', de SBr-vicios de la: Cil"culación Aérea:

a) •Las, 'informaciones ,financi.e~·y .estaclisticas necesarias
para el cá-Ículo de la cuota unitaria' de España sobre la base
de los gilStosreales datados partir del cual se ha establecido
la base de cotización. \

bJ . Los. datos que, seanneeesariospata, el,c-'.i1culo de las can~

tid-adesa :p~rcibir,;porl0 que concierne ~l espacio aéreo de la
competencIa ,de España.

Articulo 5.'"

Ell1}onto de las cal,1ti4ades.e~e(;tiYamentepercibidas por la
Organi:t~ión"y.re:IatiVl:\~:al·.espac'io '. aéreo, de la o)mpl)tencia
'4e•. Es~~ña,será entregacJ.oaJOr~i~rtl0.Autónomo ..Aeropuer
-tos Nacionales" de l~ ·:~ill)secretJtJ'fa'·de;·.Aviación Civil tan rá
pi(lamj.mt~:C()moseapoSilJl~,.,:y lo"tnás~rd.e;seismesesdcspu..:,g
de- su' per~péión.·,:Estll;'~Iittega.~ .•. ete~tu,atá previa .dt,'ducción
de los costes -de cobertura;:

ArUculp (J;o

Sin penmclO del d~I'écho de· la Subsecretaría de Aviación
Civil a. ej[igira 13~Orgaryizaci6I),q\J~rfud~·las cuentas detalJa
dasrelflti-vas lal 'c\impIirnlento~e.~a ülrea. que se le ha cnco
m-entiado¡;¡n los términosdel,p,re:senté.Acuerdo, el control de Jf1;S

,()perllCiOl1~lj fb:lanCienis~álizadt¡spOr Ul. C>rganización•por cuen~

ta- detO~~mo,Au~ó-nomo ...AeropuertosNac1onales" de la
Subse(]re~ad.e'A'vlació.Í1,~vil,~"'j,e~ectuado,conforme a las
disppSJCiOl1'¿S-' 4el' 1W'glat;t1e-z¡tofi"-finciero:tie In Organización y
:& suRt!~lálnento< <ie~pli1;A-96n;:'en,~U$,a.tribuclohesrespectívl1s.
por ,el'ControllidorFinap.ciero··dé~']s.:4M'encl~~de.SDrvidúsde la
,CirculaciónA~reay pOrla:Misl~de,'Control encargada de
·futormars..', la. Comisión :Pertllnnente de la Cñ'ganlzación.

'Artfctdo 7.°

t. T04a eontro:versb:1.,quepul1iera nacer entre las Partes
Contratall~s.relativa'. ~1-a.iilte~r"'~~Jl 0·8 ·la . aplicación del
.pre~l1~:A.C1,1erdo,o'de 1()S :aCti~~-q:He: de, él deri\'en, y que
n,oh~y~~ido's~r 1!,~~lada':P9rvla',:denegociaci6ndirecta.
.Sf1lr-a sq,Inetida a arbitraj'e apeticióp.: ~.. una cualqUiera de las
P<ú"te•.

2.A este, efecto;, ~a~'cl~l~',~designará en cada
C~b un JlfQUro, }ésf.m!',sepo~~,de acuerdo en la designa
a1()n de ~ 'tercerArbitrt>.,~<ias9.q~r.qu,euna. de las Partes
~ó: huJ'>-lera: d~gn~,:~u',.~rbitr:()en-,l{)S dQ& ~esesslguientes
a 1& f~cmll:de'rece-pdÓ-~:,~e la ..~n.dEf la otra Parte; o en
ca.so.cie fltlé.losA-rl:)itl'OsdesiJ~08.:'Iló: hubieran podido, en
los dos, ll1eses;ppners:e;;'de~~~o'$Ob~:la designapión. del
ter(:er·:·Ai'~itro. cualQUleJ,1i :df)Jas'~es:~ s.ollcit;ar al Pre
S:j¡jen~d~j',laGo~. IntElrn~onal:etecJusticta'que ·proceda a
'G$ta.s~si$l:lacion,e$"

3. .,:&l.'lfibunal· arbitra,l determ:i~tlt4t~llPropioprocedimiento.
4-.Cada,partétom8f~;.fl;S:t1;cal'&Q-los 'gastos relativos a su

Arbit1"o: y,a. su reJ?'res~ntaciÓl1delante <~~'Tribunal; los gastos
relatiYPBal ~rcer Al"1>i~.asíCQ,Jn()los otros gastos, serán
~portadOft,afJarte5 iglla~'*i<porla,sPaí"tes.. EI Tribunal arbi
tral -puede;. sin embargo,.', fijar •. una'cUstribución' diferente de los
gastos si lo juzgaápropiado.

i Ji•• ;:
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E.n lo, c;onGetniente' a los vuelos ,efectuados en el espacio
aéreo, de llP'Estado,que participa en el sistema de tarifas, para
108 cuales :e~ ,l\ér6dromo de sa.Iidao de primer destino está
si~uad,oalOeste de ,la, linea. quebrada, definida más abajo, y
ente"la frar,:t<Iuean" el ,ooeflcie,nte distanCia se establece a partir
de las dis~nei~s medi~ ponderadas. por Estado. calculadas si
guiendo lasl'utasaéreas \;\tiUzadas por tos usuarios a lo largo
,de las difEi:t~tes estaciones delaña. ~

La· .líneli. .. ,quebrada"a,riteriortnet1t~ mencionada. se traza a
:pJu-tir del ,})61o:Norte,WT el 14" W. de longitud haataal pun·
to '5$,0 N,~14:" W.; a continuación, el 5s<' N.. de latitud hasta: el
pu,nto 55(>N_~30" W., y luego, el 30" W, de longitud hasta el
~uador;

El~efi(:.ie.nte distancia es 'igual a launUiad para: un vuelo
:deUlO kUómetrPS Ueniendoencuentaeventualmente los 20 ki~

lÓIllet~os I>,i\fa el despegue' y/o ~laterrizate).Parael Cálculo de
la tarifai~l:coefi.cielltedistanciase .expr~ por un número·
condosdecilllaJ.es ,(por, lQ tanto,. oonaproxímac1ón al kilómetro).

2.3. El.:{;:()eficiente,de peso es igUála 1~ ra1z cuadrada del
c¡ocientéd~,]~ciiVisiónpo:rso del númer,o ~tte expresa la medi·
da cié1peso':IJ1á,ximo, certif:k:sdo al despegue de la. aeronave.
~p~o~'tonladasmétriC8S,tal COlúó figura en el certifi·
~o.de nElV6$abilidad;enel I)lanual de vuelo o en cualquier
o-tro:d6cuin6tltO oficial equivalente. Se calcula según la fórmu~

la siguiente:

50

No obstante. para un explotador que haya declarado a los
Orga.niS.mO$,re~pOllsablesde las operaciones de confección de
la tadf~q:'7~}a flota de.~ que disponeoomprende variasaero~

naves, COlTElsPqndi'~tea,·aversiones.difel'el1tes,·de: un mismo tipo,
el· qoefi9en~~so,para. 'ca4.& .seronaYEt4e , este tipo utilizado
por este e:x:plp~r~se d~terrninasobre la base de la media de
los pesof):~itno8al~~~detodassusaeronavesde este
~tipo,,'EI;caI~~de,e$~e,ooeficientepor, tippde aeronave y por
eJe:plotado(se:'éfectúa cada-seis meses.

En. cas<>d~;,que el.:ex~lotadorllo haga, la declaración iudi·
~lol .en ek~afo ~nterior, el, coeticientepeso para cada aero·
rta~' de \ltl misJn() tiPO. utili2;ooO ,por este .explotador,' será es·
t~blecldo-;:sobrela,basEt~ ;~somáXimoal despegue de la
versiónmj;$:pesada' d~<este,tipo, El coeficiente peso es igual a
lit. \U,tidád..'.p~a una aeronave cuyo peso máximo al despegue
es· de 50 ;ton,ela,das métria:u~,. Para el Cálculo, de la. tarifa. el
coeficiente .peso se expresa por un. nümerocon dos decimales,

3. La J.j.nida,d de servicio (N) corresponde, pues, auna aero~

naVe que ,Pese'SO toneladas' y recorra· una. distancia de· lOO ki~

lómetros.

4. La base tarifaria, es decir, la baSe de percepción de las
tJu'ifas~seE::stableceporEstados,

Para uh'ej~rCiciodado, los gastos. de las instalaciones y
s.e:rtifios dé navegación. a~a de .ruta de los diferentes· Estados
particiPantes en el sistema' se armoni~an entre si para ,esta·
blecer .la·basa. tarifaria siguiendo las .recomendaciones de la
Conferencit1C. A. R. F. de 1967. aprobadas por el Consejo de
la. Q. A C. 1.

Bajo re~rva d?estaarmonízación, ,estos gastos comprenden
globalIilente los. gastos de funcionamiento de los servicios de
l'a.tade los :Estados Pl1rticipantes en el sistema, a los cuales se
aiíadeuna cantidad del 15 por 100, que representa los gastos
administnltixo~,-y, por otra. parte, laamot'tización y el interés
de los gastoS de capital.

Para el.pritoer periodo de dos años de puesta en. marcha
de las tarifas de ruta. (1971-1973), la base tarifaria se establece
a partir. 4eJo~gastO$de losEs~ados en;@l año 1969. con un
porcentaiEíde . recuperación de é$tos d~l l5 por 100 (más los
_gastos de: .-perCepción· de lastarifa:~ de ruta; véase punto 5,21..

• La ·per~pción.de las.tarífas por parte de la Organización por
1;lncargo de un>Estadocontratante lEstado<que no eS un Estado
mlernbropero·. que, • por· acuerdo especial, ha confiado a la
Organizaclón. el .percibir, en suriomb:re¡ las. tarifas por la uti
;nzadón qe'las .. ·instalaciQn-es,yservjcios.·~e ·118vegación aérea de

;~.·.que .·él· propnrcíopa en .el. espacio aéreo·.· de sU competen
cIa) :il1lPU(j$la,arm~izacióndela ba:setarifaria. asicomo del
po:rcentE\j~(ie rf3cUPeraci:6n de 10sgastos·de.este E.stado, con los
de lós 'Estad:os miembros. de la Organiz;ación,.

S.La t(Jftla unitari(J de pago (t¡en 'la fórmula de cálculo)
se ,establ~~'por Estados -8 la vista de la, fijación de las tarifas
de pagos.

5. Las decisiones del Tribunal arbitral seran obligatorias
para las Partes en la controve:rsia.

Articulo 8.,"

El presente Acuerdo entrará en vigor en· el momento de su
firma.

Sin embargo, la ejecución de las.' tareas confbulas .a: la. Orga
nización en los términos del presente Acueroo:comenZArá a
partir de una fecha fijada de común aouerdo entre las Partes
Contratantes.

Artículo9}'

En caso de guerra, estado de emergeu<:ia., excepción, ° par
motivos de ::eg1.iridad nacional, la aplicación delpfeSellteJ'.,f::U$Í"':
do podrá ser suspendida, sea·por decisión comitn>,de.1a$~hes;
sea por decisión unilateral de cualquiera de .ellas, mediante avi~>

so por escrito a la otra Parte.

Articulo 10

El presente Acuerdo se concluy~por.un perlado .ind~termi

nado, con un mínimo de dos años~ Después-ge: este ,pet;iodo de
dos años, se 'cancelará a petjción'de" una dolas'.Pa;rt~,,'me

diante un preaviso de seis, meses_
Hecho en Bruseias el 17 de diciembreqe ~9tl/en<iQs~:ejem·

plaMs en lengua francesa y, dos ejemptAres4¡ln<leIl~,:ftSJ),añ01a'

El texto en lengua francesa dará'fe en ,~ (le. divergerlcia
entre los textos.

Por el Gobierno de Espafia, Jahne,Alba. Detibes...-por la Or-:
ganización Europea para laSe,truridad: de la NavegatiónAérea
«Eurocontrol", M. Bertrand.

ANEXO

DESCRIPCION DEL SISTEMA DE TARIFAS DE RUTA

1. Definición del sistema de tarifa$-.

El sistema de tarifas de los Estados :, n.tieml>l"ó$, de «EurQCOD.·
troh, llamado sistema regional armoni~o,~,\lnsiste~'~ri
el que una sola tarifa esfa.cturada ,~; la re-'fP.ón.cual~Uiera
que sea el número de EstadosSOl)tevol8;d,os" P'E!n>en'-el~:la

tarifasa calcula por cada Estado. para Uega,r':a:un pago,glp-bal'
para un' vuelo- dado.- por adlción-.de laS _~rifa.s::,parcia.les.ge
neradasen eL espacio aéreo de cada. EStado sobrevolfild9.

Estesistettla puede ser objeto de nuevo eu;tnen al final de
cada período de dos años. ..

2. Fórmukt- de cálculo de la_ ta-rifaen el sistf;lrna"regiol1al
armonizado.

2.1. Por e.-ada Estado (1),la tarifa secalculá:segitnla fórmu~

la siguiente:

tí:::: tf X N

en la que ti es la tarifa unitaria de pago parae~ Estado dado
y N es el número de unidades- de servicio obtenidas por el
cálculo:

N=dxp

donde d es el coeficiente distancia yp es el coefiCiente (ie PeSo
de la aeronave. '

El sistema de tarifas está, pUés,fundadosob:re: la distancia
recorrida wr la;·aeronave en: el eSpacioaereoin~eresa(jQ-r. ~Qbre
el peso ,de esta aeronave,peroel coefici~nte~$Q,t~eneúnica"

mente unainfluellcia secundariaenla f~r;xnula.do:0lcu~o,

2.2. El coeficiente distancia e~ iguaLa! c~ti~tedeJJ;\ diyi~
sión por 100 del número queíndica la':dis-tallcla-o-J:'tQdrómic.a,
expresada en kilómetros. tomada en:-c;ooa: Estado-:entTe:

•
""- El Aeródromo de salida oel punt(), de:enlr&daen: el:es~

pacio aéreo que sea de la competencia'dpeste Estado.
- y el Aeródromo de primer 4~lno'o-el,:;Pt1ritQ3JEl'sa}iqa

del espacio aéreo que sea, de 'la. ,competenc-iáde'wcho
Estado.

Sienl10 estos puntos los· qe franqueo. por, lasrutasaér~,
de los límites de F. l. R. correspondIentes a' lOSllmitéS deles.
pacio aéreo depe~iente de ca4aEsta.d0~ tal.',«om~f;i~ ,'ell
las publicaciones aeronáuticas nacional~s~y,fij8.dQ$téJ:ti'e;n~(jen
cuenta la ruta, utilizada generalmente' entre 'dqs' Aeród,tottios, ó
'a falta de poderla determinar, 'por ia'.ru,tll·:Q),'á-$' corta" "

No obstante, por cada despegue o a-tl!ITi;aJe.lá distancia a
tener en (;Uenta se disminuye ~n un.tramo-~io,de,;20'kilÓ::

metros para tomar en cuenta los serviéiQSp~tadosPor las
instalaciones de a.proximación de los Mropuert-os~

p=
Peso máximo al despegue

,a _ild'U &11'
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Se compone de dos elementos;. que se suman después:

&.1. La tarifa unitarianacional de P~O$,(Jb:teriidadividi~n

do la base tarifaria del Estlldoint'etesado, pal'a
c

e-l· periodO" dado,
'por el número:N de unidades de servicio generadas. en el es
pacio aéreo de dicho Est&do, en él <?urso del nllsmo.perlodo.

Para el primer período ded:o~li.ftos f1971~19m, la, tar~fa·lJ.gi
taria nacional se obtiene <liyidiel:l~o.un .montante, que repre~

senta el 15 por 100 de los gastmr~e)Estado.1nteresadOenl969,
por el número N de unidadeS de servício generadas en el es~

pacío aéreo de este Estado en· ,d,icho· a~o.
5.2. La' tarifa· unitaria. regíonal.adn1inlstrativ8, obtenida (ji

vidiendo los gastos amIales ~tale.s •. de pe1;cepci~n.delas •. tarif~s,
estimados para un año de.fUnt:iol1~mient{).ael,'Se~id.qcentral
de Tarifas de la Organizaci4n..•E:ul'0cont:rol",;: pO~f'llp'Úme:roN. t:O
tal de unidadesdeservi(:iogéflel'",d~5en la'tegiÓl1s;om.etida,a
tarifl\S, establecido.por, esti;rnaciól1'll~a.elmis:Jl"ippe.rtod,o.: Pe, eno
resulta que la parte de lO$~tOfld~pel'C~iÓl1:acar~ode los
usuarios, en c:ada Estado sobrevoladp,esid~tjcapara un mis·
mo número de unidades de serVíeiop~oci\l,cicla~.

Para el pz:imer. período' dedos· :años .. (1971~~g7~), la "tildfa uní~

taria regional admlnistrativ.8.seestublec~,dlyi9J~~Pl:Pfi gastos
de percepción, estlmadospa:rlilelprím~r apq :~e tu~pl~amíento,
por el número N total d~ Unídad~sde" r;¡ervieÍ;Qe:n'~a'región
estimado para este mismo periodo"&; partir ..delas.uniq~es en
gendradas en 1969.

Los gastos de percepción serán recuperados de los usuarios
al lOO por 100.

Estos gastos com.prenden:-

~ Los gastos. de prefinanclamiento del $ervicioCe,ntral de
Tarifas, asegurados po;r .]QS •. Estados·. rp:iéJilbr()B: .de '.' .~l:trU"
contro].., ántes del! deDOvJembre'd~.1.971!'a 'recuperar en
un periodo de cuatro'MáS.

- El coste estimado' dél:·8etv.t~io Central de. Tarifas en un
año completo, a partir .de' ~as(li-fras .delg¡L

- Los gastos locales anuales estbnadQs de losEsF~i<i08 miem~

bros de ..Eurocontro~;o ,.solaménte (para.el,prinlE~rperiodo

de dos años)· y- también" ~"de·losEs.tádos .. (;ontratant~s
(a'partir del segunCÜ)perlO(Íode dos añp¡;),g'llstosqU&< co
rr~spondena los 'gastos, ~ereC<lgida,y tra~smisUm, de; los
liatos necesarios para.elcálculo de las tarifas,'Duranteel
primer perfodo de dosai1os.:,]o!>:gt1stQ$~oe8Jesa:l:nJalesde
los .Estados con-tratantes.les,:SOD ~bQI$~<tos:~nla medi~
da que sean cernparabl~scan les de'los ltstadb5miembrds,
aunque dIos no hayan sido inch.tídos eIllos~&rastosdeper~

cepeión.

5.3. La tarifa unitaria de pngo se revisa cada dos años, te~

n1endo en <:uenta:

- Con respecto a la tarifa unitaria nacionaL la.-snuevas
instalaciones y servic~C!'s derutá puestos en explot8.etón,
las instalaciones y servicios',qll~! Yll no s.e utilizan {inci
dencia sobre la base, tarifarfanaci:Oría:ll. yla éV'(}]ución real
del tráfico y de los .tipos de, 8.fll'0naves en, servicio (varia.
ción del número N de 'u:nida$ies de· servicio}.

~ Con respecto a la tarjfaunitaria regionál administrativa,
la evolución de los gastos!ieperc.e:pción de las tarifas,
establecidos a partir (ielps, gasto~re:aJes.,paralosaños
siguientes {con. supresióndQ: .la.. r~cQper~ción del prefi.
nansiamiento al caho. de, cuatro. afios),yeventualmeIlte el
numero de Estadps patticlpiúltes ·en:· el siStEiti1a.

Con n:0tivo da esta revisióri.',dela. tarifa tlnitaria de 'pago, el
p.orcent81e de recuperacióll.de los .gastos de losEstadQs,que
fllrven de basepa,ra. el cálculo de la dtada tarifaunJtaria na
cional, puede ser modificado.

6. Tra.to particular de. ciertas categorias pe usu.arios,
. Algunos vuelos son objeto de tin.trato pQtti~ullil:r y'se clasi~

flCan .en .'. troscategorías·; vuelos~xcllJld()sdelsiste:ma,vveJos
no tra~dos par el sistema, fVU~los tratQdos<PQr elSistema; las
dos últ~s categorías se SUQCUvi<l-eila I3U' 'Vez:

fl.!.. La primera categerfá(VUélosexclUidosdel sisf-e!l1a} com~
prende los vuelos milita~C()M (cir(j:u~¡;¡ci6n oper~tiva mili~
tar) y los vuelos de· Bú.squed.aysalY'am~ntQ.ParaeJ;tol¡l vuelos.
los gastos correspondientes se exch1yen dé la base :Iarifarla.

8.2. La segunda categ0r!a (vuelpsno tratados por el sistema)
.se subdivide en dos:,

8.2~1. Vuelos no tratados ,sin redl"lCCiótidéIa bS{'El ta..rj-farja~·
vuelos. VFR, .vuelos .circulares'Y -vuelos. de interés géneral.qu.e
comprenden los vuelos de avtones de Estado (aduanay'poiicíaJ,

vuelos de control de ayudas a la na,vegacíón, vuelos de pn¡eba,
de formaCi6n y de entrenamiento.

6.2.'2. Vuelos no tratados .con reducción de la base tarifaria,
vuelos. militares' CAG (circulación aérea generaD de los Estados
miembros de ..Eurocontrol", en el espacio aéreo de di(:hos Esta
dos y. eventualmente, los vuelos militares CAG de los Estados
conlrat~ntes en el espacio aéreo de estos mísmos Estados.

6.3. la tercera categoría de vuelos comprende los vuelos
tratados y que se benefician de un trato partícular. Se descoro·
pone de la forma síguiente:

6.3.1. Los vuelos rhílitares CAG de las Estados miembros en
el espacio aéreo de los Est8.doscón:tratantesy los vuelos mílí
taresCAG de terceros Estados (no miembros de ... Eurocontrol»l.
Paraestds vuelos se. establecen' unas facturas; 'éstas seran re
mitidas:

- Para pago a los Estados inte-resacios, si los Estados parti
cipantes en el sistema y .sobrevolados no tienen firmados
acuerdos bilaterales omultilatendes 'que prevean la exen
ción de·.las tarifas con los Estados a que pertenezcan las
lléronaves utilízadoras.

- Pára información a los Estados partícipantes en el histema.
y sobrevolados, en el caso en que tales acuerdos existan
con ~l Estad9utilizador. Es posible, sin embargo, que los
Estados,partlcipahtes en el sistema que hayan firmado
estos Muerdos. pidan que estqs vuelo3- no sean tratadc.i
por el sistema, efect.uando corrección de la base tarifa·
ria (1).

6.3.2~ Vuelos IFR de menos de dos t.oneladas. Se ha aconl~do

dejar t:'xe;utos de pago estos vuelos durante el pe:-iodo inici<.d
de dosañcs (1971·1973), pero enviando las ínformacíoJ1C'i: t¿c·
nieae -eórrespondie-nte5 a los ingresos no percibidos, a los Esta·
dos interesados para suínfcrmaclón.

.6.3.3. Vuelos IFR de dOs -a .,5,7 toneladas. Se ha acordado
,aphcar Ulla reducción del 50 por 100 sobre la tarifa unHarhi
nacionnJ a estos vuelos. (esta categoria pagará, sin embargo, la
totalidad ,de los gastos de percepc:íón correspondiente), y diri·
giendo las tnformaciones. relativas Q·los'ingrosos no percibidas
de est.acategotía de vuelos, a las Administraciones nacionaJ0s
in teresadas.

6.3,4. VUBl(ls domésticos. Los Estadds se hah reservado )a
posibilidad de exonerar, sus vuelos domésticos; no obstante de
berán!nformar oficialmente a la Organización -de 'las decisio-
nes tomadas $obre·el plan nadonal, .

Las!actoras serán o bien enviadas- a los usuarios para pago,
en los casos en que no haya exoneración. o bien a las Adm;
nistracioncs nflclonales en el caso en que se haya tomado un'l
decisión de e-xol1cra.ción.

7. Provisión de los datos pam el cálc~lo de las tarifas.

La responsabilidad de la provisión y de la exactitud do Jos
datos ri,ecesarios para el d:l.lcuJo de las tarifas incumbe a las
Administraciones ne.cionales.

Se ha décidjdoextraer los' datoS necesarios para este CáJcUl",
a. partir de las informacíonesque ·figuran en los planes de vue
lo~ Esta;j. i:nfonnaciones son las siguieJ1tes:

~ Fecha del vwi!lo {salida o €J1t.rada en la zona).
- A'3ródromo de salida (código OACIL
-Aéródromo de destino (cód"igo OAClJ.
- Tipo de aeronave (código OACD.
- Identidad delexpl-ot&dor ti del propietario (numero de vuc~

lo o. matricula de .la aemnavé .8 partir de los códígos
del OACIl.

Estas ·inforrnacítmesse proporcionan ala Organización sobre
un formato determinado, PQr un separte y unos medios a de
termínar de comun acuerdo, en un plazo de cuarenta y ocho
horas'df!spUéS de la ejEJéución del vuelo (no contando los do
mingas y te;stivosLLos gastos re'lativos Q la provisión de estos
datos 50- incluyen en los gastos dear6Cuperacióil de las tarifas
según las disposiciones previstas en el apartado 5.2... -

. Lo que· se bacepublico para conocimiento generaÍ.
Madl"id; 20 de íunio de 1972;-EI Secretario general técnico.

Enrique Thomas de Carranza.

f1) En: esta hipótesis. estos Estados deben, sin erilbargo, proporcio·
:n.r ]09 da,tosdf bas~ relativos a los vuelos militares CAG intemacio
naleFl con!'óe;1ida de su tcrritoriQ,PU% estos últímos pueden estar some~
tidos a tm.-Husen otros Estados: participantes en el sistema.
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